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y El Estatuto vigente sobre PrOpieda} ]’ gus‘&r , de
i 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili=-

.dad de las invenciones de tipo industrial que tlenen por
i_obdeto obtener ventajas sobré 15 ya conocido, admitiendo

2 ‘por consiguiente como patentables, las nuevas maquinas, apa
I ratos, - instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La am-
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Afta 46) Que la enumeracidén con-
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri-

l nientos de tipo cientifico (Arte. 47).

ElL Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también seréan patentables.los'instrumentos, Qg
Jeﬁos, o partes dellos nismos, que aporten a la funcidn a

' que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi-

'; nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante-

riormente conocido.

B Pues blen, a tenor de lo expuesto, ¥y en'base al ar-
L%iéulado que recoge los conceptos expresados, debe conside~-
rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo=
ri#. coné%ituye una novedad iﬁ&ustrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-

tacién exclusiva que por ella se solicita, premiéﬁdo‘asi
! los ﬁéritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das poxr 1a Ley cono patentables. (Arts. 46 y 47 en relacibdn
con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

| 18 de Noviembre de 1935).
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Pasando é describir el bbjeto de 1la invencién
por la cual se solicita el presente privilegio de Modelo
de Utilidad se hace constar que la finalidad de la idea
que vanos a deseribir es propbfcionar al méroado y al pud
blico en general un cigliefial perfeccionzdo gue se carac-
teriza esencialmente porque la uniébn entre los tramos lon-
gitudinales y transversales que constituyen sus codos se
egtablece por la provisién en las extremidades de los
tramos longitudinales de una extensién cénica estriada
rematada por espigas roscadas, mientras que los tramos
t?ansversales presentan piezas cénicas estriadas de ajus-

_te de las extensiones cénicas de los tramos longitudiné-f
les a travéds de tuercas que realizan su aprieto.

Con objeto de aclarar gréficamenfe la idea que
se describe, se acompafla a esta MEmoria, como parte in-
tegrante de la misma, un jaegp de dibujos en los que se
representa 1o siguiente: |

La figura Unica representada muestra un esque-
ma parcial de la constitucidén del éigueﬁal que se solici-

‘kmﬁé;;é? la que aparece uno de los. tramos longitudinales en
pqsicién de mgntaje a un tramo transversal que presenta
mbhtada?%a extremidad de otro tramo longitudinal.

De la descripciédn de los dibujos qwe antecede
se’déduce prédcticamente la constitucidén y el funcionanien-
to del objeto de la invencién que es como sigue:

£l cigtliefial perfeccionado que se solicita se
caracteriza egéncialmente vorque la unidén interna del
tramo 16ngitudina1 -l- y los transversales ~2- en la for-
macién correspondiente de los codos del ciguefial, estd

constituida mediante la provisién de extensiones cénicas




-~

10

16

‘28

30

-estriadas -3- en las extremidades de los tramos longitudi-
nales -1-, rematados por otras exteﬁsiones cilindricas
.roscadas =4-, ‘
Los tramos transvefsales.—ze presentan corres-
pondientemente piezas cdénices estriadas -5- que reciben
a las extensiones cdnicas estriadas -3- de los tramos lon-
gitudinales ~l-, los cuales quedan solidarizados a pre-
sién mediante el efecto tractof q&e realizgn tuercas ~6-
en las respectivas extensiones roscadas =4- a,través de
dichas piezas ~5-,

, . No se considera necesario hacer mds extensé eSe
ta descripcidn para que cualquier persona peritae en la ma-
terla comprenda perfectamente la idea que se desea paten-
tar, asi comolas ventajas que de su reaglizacidén industrial
han de derivarse, y que brévemente aludidaé en sus puntos
mds sefinlados son las siguientes:

le,~ Sencillez de fabricacién, por cuanto que
los elementos que constituyen el cigliefial se elaboran a tré
vég, de un proceso simplifigado, en cuanto a fases operati-
'~v§§,.qué es determinante de costeés muy aséquibles en gene-_
:ra;,l _ |
:.2§.~ Facilidad de montaje, gracizs a la'Ofganiza-
-cién mecdnica de la unién entre tramos longitudinales y
transverséles que pefmiten un acoplamiento rdpido entre
.?iezés y eficaz, practicable por mano de obpa no especia-
lizada, 10 que se traduce en ahorros importantes de tiem-
po y energla, ¥y
J8,~- Novedad funcional déterminada por una ese

tructura de cigliefialque constituye un avance importante en

la técnica aplicada a la fabricacién de maquinaria agricola
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por 1o que es evidente que el Modelo solicitado adquiere
una utilidad préctica singular por ‘el beneficio o efecto
nuevo que aporta a la funcidn a que se destina.

Por todo ello, y para evitar posibles imitacio-
nes,‘se presenta esta solicitud, pidiendo la explotacién
exclusiva de lé idea descrita, de acuerdo con las consi-
deraciones y puntos que se desean reivindicar, qﬁe se con-

cretan en las pdginas siguiente:

o
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Hecha la descripcibén a que se refiere la meﬁéria
que antecede, es preciso insistir.en que los detalles de
feali;acién da,ld-idea expuesta, pueden variar, es decir,
que puedenvsﬁfrir péqueﬁas altergcioﬁes, basadas aiempre
en los principios fundamentales de la idea,que son en esen
cia los que quedan rerledados:en los jparrafos de la des-
cripcién hecha. En efecto, el Arficuio 48 del Estatuto vi-

gente sdbre Propiedad Industriel, establece como no paten=-

‘ tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, di-

'mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta

do" fijando asi el ‘eriterio del legislador en el sentido

-deJque patentada una idea que pueda dar lugar a una reali- .

dad practica e iﬁdustrializable, nadie podra apoyarse en
ella para, a pretexto de haber introducido ligeras modifi-

‘caciones, presentarla como nueva Yy propia. .

Este principio, en cuanto dlalcance de la protec—

cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

Por numerosas Sentenclas del_ Tridbunal Supremo, ¥y entre ellas,

como. més terminantes, en las de fechas '16 de Octubre de 1954,

iy

f23‘de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

/" Establecido el concepto expresado, en cuanto a la

amﬁlitud—que‘debe darse a la proteccién solicitada, se re-
dacta a continuvacién la Rota de Reivindicaciones, de aéueg

~do con lo que se establece en el ﬁltimdfpérrafo del apar=

tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novédades que se dosean reivindicar: '
, NOTA DE REIVII*DICACIO‘TES
En resumen, el privilegio de explotacion exclusi—

va que se solicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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le,.-CIGUENAL PERFECCIONADO, caracterizado por-
que‘la unién entre los tramos loﬁgitudinales ¥y los trans-
versales, en la formacidén de los codos, estd constitui- ‘
_da mediante la provisién a los extremos de los tramos
longitudinaleé de un sector cénico.estriado rematado por
otro sector roscado y porque los tramos transversales
bresentan orificios de suﬁerfipie cbénica estrisda para
encaje de los sectores cbnicos estriados de los tramos
1dhgitudinales, quedando fijado el acoplamiento de ambos
elementos mediante tuercas convencionalmente.

’ 28 .- Se reivindica'por Wltimo, como objeto so-
bré ei que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so-
licita “"CIGUENAL PERFECCIONADO". ’

Todo conforme queda descrito y reivindicado en
la presente memoria descriptiva que consta de siete pd-
ginas mecanografiadas y dibujos adjuntos,

Madrid, 24de diciembre de 1969
BERNARDO UNGRIA

P.D.
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